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í^ektin ©final
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS BXOBPTO LOS FESTIVOS

PA RTE OFIOÍAL
: la qae estime más ventajosa o 
; desestimarías todas si así oonvi* 

Diere a sus intereses, sin ulterior
á. M.elRey D. AlfonsoXIII (q. D.g.) 

kM.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
^. A. R. el Principe de Asturias é In- 
1 ates y demás personas de la Augusta 
^8bl Familia, continúan sin novedad i 

"i ni importante salud. i
'^G^*o®ta del 16 de Mayo 4»-3^ t

tOüMSMH^^t
Núm. 2.711.

i

provincial de Valladolid

Teniendo necesidad de adqui
rir la Excelentísima Diputación 
una máquina de lavar, hervir, ' 
aclarar y azular, con caíefaoción ’ 
a vapor, para funcionamiento por 
fuerza motriz, con capacidad pa- ■ 
ra operación de ropa seca de unos * 
100 a 120 kilos y montaje, arn- : 
pliación de transmisión (unos dos 
metros) y acoplamiento de unos * 
cinco metros de tubo de conduc- ' 
oión de vapor hasta ia máquina, 
con destino todo ello al Manico- 
mío Provincial; sa abre concurso j 
entre las casas productoras de la ' 
referida maquinaria durante el ‘ 
plazo de veinte días a contar des
de la publicación de este anuncio 
en er<Boletín Oficial». j

Las ofertas extendidas en papel 
de peseta al que se adherirá un 
timbre provincial de 0*50 pese- ! 
tas, se presentarán en la Secreta- • 
ría de la Corporación, los días há- ; 
hiles, durante las horas de oficina, 1 
acompañadas de los precios, pro- j 
yectos, condiciones, etc, j

Transcurridos los veinte días i 
por que se abre este concurso, la ¡ 
Comisión provincial examinará 
las ofertas que se hubieren hecho, ' 
quedando en libertad de admitir 

recurso.
El plazo que se concede para 

là colocación y perfecto funcio
namiento de la instalación es el 
de veinte días a contar desde el 
que se notifique al rematante la 
adjudicación, cuya notificación 
firmará. Cada día que transcurra 
después de los veinte señalados se 
descontará al contratista 50 pe
setas.

Todos los gastos que el concur
so origine serán de cuenta de 
aquel a quien se adjudique.

Valladolid, 15 de Mayo de 1924. 
-—El Vicepresidente, Pedro ^far- 
tin.-^i Secretario accidental, Ni- 
colds Pedrosa.
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¡amSIMHBKlW
Núm, 2.660.

Almaraz de la Mota.

Don Olegario Fernández Valle
cillo, Alcaide constitucional 
de Almaraz de la Mota.

Hago saber: Que por el guarda 
municipal de este término, ha 
sido encontrada una yegua, el 
día 25 de Abril próximo pasado, 
cuyas señas se detallan a conti
nuación y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Reglamento de ro
ses mostrencas, se anuncia al pú
blico, por término de 15 días, para 
que el que acredite ser el dueño 
se presente a recogería y pagar 
los gastos originados, y pasado di
cho plazo sin haborse presentado 
persona alguna se procederá a la 
venta de dicho animal, en la for
ma indicada en mencionado Re
glamento (es por segunda vez 
pubiioada).

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Almaraz de la Mota, a 10 de 
Mayo de 1924.—El Alcalde, Ole
gario Fernández.

Señas de la Caballería,

Clase: yegua; edad, 4 años; 
polo, rojo; cola y crin, larga; he
rrada de los cuatro pies; señas 
particulares, ninguna.

Núm. 2.663.

Arroyo.

EDICTO

No habiendo comparecido el 
mozo Mariano López Manzano, 
hijo de Filadelfio y Teodora nú
mero uno del reemplazo actual, 
para la clasificación y declaración 
de soldados, ante este Ayunta
miento, no obstante haber sido 
citado al efecto por medio de 
anuncios en los sitios de costum
bre de la localidad y ^(Boletín Ofi
cial» de la provincia, se ha ins
truido el oportuno expediente do 
prófugo con sujeción a las dispo
siciones de la ley de Recluta
miento vigente y por sus resul
tados le ha declarado prófugo 
esta Corporación con la condena 
consiguiente de gastos.

En tal concepto se le llama, 
cita y emplaza, para que com> 
parezca ante esta Alcaldía, aper- 
cibíóndole de que si no lo verifica 
le parará los perjuicios oonsi- 

i guientes.
Y por lo tanto, ruego y enea- 

1 rezco a todas las Autoridades y 
¡ sus Agentes ia busca y captura de 
, dicho mozo y su remisión a esta 

Alcaldía, para ser presentado en 
la Comisión Mixta de Recluta
miento de la provincia.

Arroyo, a 11 de Mayo de 1924. 
—*B1 Alcalde, Antonio de Diego.

Núm. 2.664.

Cabreros del Monte.

ANUNCIO

Durante los días 17 y 18 del 
corriente mes, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa la 
cobranza del quinto trimestre del 
Repartimiento general sobre uti
lidades de este término y ejerci
cio de 1923-24, do nueve a doce 
de ia mañana y de dos a cinco de 
la tarde, por el Recaudador de 
este Ayuntamiento don Isidoro 
García, o sus auxiliares.

Lo que se hace público a fin de 
que los contribuyentes, tanto 
vecinos como forasteros, puedan 
satisfacer sus respectivas cuotas, 
con lo cual se evitarán el apre
mio consiguiente.

Cabreros del Monte, a 10 de 
Mayo de 1924.—El Alcalde, An
selmo González.

Now. 2.661.

Gastrobol.

Don Severiano Iglesias Cristín, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que los días 29 
y 30 del actual mes de Mayo, se 
llevará a efecto la cobranza vo
luntaria del 5 * trimestre adi- 

i oional dei reparto de utilidades y 
{ pastos comunales leí año actual, 
¡cuya recaudación tendrá lugar 
| en la Gasa Consistorial, por el 
- Recaudador encargado.

Lo que hago saber a los contri
buyentes, tanto vecinos como 
forasteros, a fin de que puedan 
pagar sus cuotas en indicados 
días sin recargo alguno.

Castroboi, a 9 de Mayo do 
1924. — El Alcalde, Severiano 
Iglesias.
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NúM. 2 660.
Geria.

Los días 16 y 17 del corriente 
mes se hallará abierta la cobran
za del quinto trimestre de utili- j 
dades, desde las nueve a las tre- ’ 
ce, en la oficina recaudatoria,sita 
en la Casa Consistorial del Ayun- - 
tamiento, por el Recaudador don 
Matías Hidalgo.

En su virtud se invita por 
medio del presente a los contri
buyentes por expresado concep
to, tanto vecinos como forasteros, 
a que durante los días señalados 
satisfagan sus cuotas sin recargo 
alguno, y en los cinco últimos 
días del mes, en el domicilio 
del Recaudador, Platerías, 4, 2.®, 
en la inteligencia que transcu
rrido dichos plazos, incurrirán 
en los recargos correspondientes, 

Geria, 10 de Mayo de 1924.— 
El Alcalde, Rodrigo Santos.

NúM. 2.649.
Marzales.

Formado por la Comisión co
rrespondiente el proyecto del Pre
supuesto ordinario para el año de 
1924-25, queda expuesto al pú
blico por término de ocho días en 
laSecretaría de este Ayuntamien
to, a los efectos do reclamaciones, 
lo<iue se ,hace saber al público 
en cumplimiento de las disposi
ciones vigentes.

Marzales, 11 de Mayo de 1924. 1 
—El Alcaide, Lucinio Alonso. ‘

Con el propio objeto e igual 
término se halla expuesto en los ! 
Ayuntamientos de i 

Adalia j 
Aldea de San Miguel !
Barruelo 
Benafarces. 1 
Canalejas de Peñafiel ! 
Castrobol 
Fuente Olmedo 
Gatón de Campos 
Iscar 
Laguna de Duero ¡ 
Pozal de Gallinas j 
San Pablo de la Moraleja ] 
Torrecilla de la Orden ¡ 
Torrescárcela 1 
Trigueros j 
Velliza ! 
Villabáñez ’ 
Villacreces j 
Villafuerte J 
Villagomez la Nueva j 
Villanueva de San Mancio ।

Núii.2.659. ¡ 
Mayorga. | 

Para la cobranza de las cuotas j 
del quinto trimestre del actual j 
ejercicio 1923-24, eu el Reparti- 1 
miento general de utilidades de ? 
esta villa, se hallan señalados los 

días 26, 27 y 28 del corriente, en 
el sitio y horas de costumbre por 
el Recaudador que al efecto so 
halla nombrado.

Lo que se hace público para 
que llegue a conocimiento de los 
contribuyentes, tanto vecinos 
como forasteros, a fin de que no 
incurran en los recargos de Ins
trucción.

Mayorga, 10 de Mayo da 1924. 
— El Alcalde, Silvino de la 
Granja.

NúM, 2.650.

Melgar de abajo.

Don Agape Mazariegos Fernán
dez, Alcaide constitucional de 
Melgar de abajo.

Hago saber: Que la cobranza 
del ejercicio trimestral de 1924 
tendrá lugar en esta Gasa Con
sistorial por el Recaudador encar
gado del mismo durante los días 
26 y 27 del actual, de oho a trece.

Lo que hago saber a los contri
buyentes, tanto vecinos como fo
rasteros, a fin de que puedan pa
gar sus cuotas en indicados días 
así como los atrasos sin recargo 
alguno, así como en los restantes 
días del mes en la casa del expre
sado recaudador.

Melgar de abajo, a 9 de Mayo 
de 1924.—El Alcalde, Agape Ma
zariegos.

Núm. 2.635.
Pmei de abajo

Dou Teodosio Fernández Gutié
rrez, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber: Que la cobranza 
del Repartimiento general de 
Utilidades correspondiente al 
quinto trimestre de 1923-24, ten
drá lugar en esta Casa Consisto
rial los días 14 y 15 del actual 
por el recaudador don Longinos 
Sordo, desde las diez de la maña
na hasta las tres de la tarde, asi 
como también la cobranza de pas
tos y prados correspodieutes a 
dicho trimestre.

En su consecuencia, se invita 
a todos los contribuyentes, tanto 
vecinos como forasteros, a fin de 
que hagan efectivas sus cuotas 
con lo cual se evitarán el apre
mio consiguiente según la Ins
trucción vigente,

Piñel de abajo, a 8 de Mayo 
de 1924.—El Alcalde, Teodosio 
Fernández.

NÚM. 512.

Quintanilla de arriba.

Ordenanzas formadas por la Junta 
municipal de esta villa a que 
ha de ajustarse el repartimien
to general determinado por los 
artículos 26 al 115 del Real de
creto de li do Septiembre de 
1918, que ha acordado impo
ner este Ayuatamieoto en el 
ejercicio de 1924*25, para ha
cer efectiva la suma de 9.092 
pesetas y 90 céntimos para cu
brir el déficit resultante del 
presupuesto municipal.

Artículo 1.’ El repartimiento 
general de que se trata tanto ea 
la parte personal cuanto en la 
real, en su caso, habrá de lle
varse a cabo por las Comisiones 
de evaluación y Junta general 
del mismo, constituidas al efecto 
conforme a lo dispuesto en los ar
tículos 66 al 101 dei mencionado 
Real decreto.

Artículo 2.’ La estimación do 
las utilidades de cada una de las 
personas que hayan de incluirse 
en el repartimiento general de 
utilidades se hará con relación al 
1.’ de Abril de cada un año, tan
to si el reparto ha de gravar las 
utilidades de la parte personal y 
de la parte real, cuando si sólo 
comprende las de la primera de 
estas dos clases.

La fecha de estimación de las 
utilidades de las personas que 
deban ser alta en el reparto des
pués de empezado el año será el 
1.® del mes desde el cual hayan 
de contribuir.

Artículo 3.® Todas las perso
nas que en indicada fecha residan 
en este municipio o tengan en el 
mismo casa abierta, que a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 28 
del Real decreto son las que de
ben contribuir en la parte perso
nal del repartimien lo, y, además, 
las personas naturales o las jurí
dicas que obtengan en este tér
mino municipal alguna renta por 
inmuebles o rendimiento de ex
plotación de cualquier clase que 
sea que de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 36 del 
Real decreto son asimismo las 
que están sujetas a la obligación 
de contribuir en la parte real del 
repartimiento, deberán presentar 
ante este Ayuntamiento en el 
plazo de quince días desde el si
guiente al que fueren aprobadas 
estas ordenanzas, las relaciones 
juradas de las rentas, rendimien
tos y utilidades que deben ser 
objeto de gravamen en ambas par

tes personal y real del reparti
miento; relacionando por separa
do las de las fincar rústicas, las 
da urbana, las de derechos reales, 
las de las minas y las de toda 
clase de bienes de cada uno de 
los epígrafes o conceptos de esos 
artículos y determinando las ba
jas y evaluaciones conforme a 
los demás artículos del mismo 
Real decreto.

Se exceptúan de esta obliga- 
jión los contribuyentes en la par
to real pero no en la personal del 
repartimiento, cuando sus utili
dades a tenor de los preceptos del 
Real decreto deben obtenerae por 
operación aritmética de alguna 
otra cifra que conste en un docu
mento administrative.

El contribuyente que no pre
sente en el indicado plazo la rela
ción jurada quedará obligado por 
ese solo hecho a indemnizar al 
Ayuntamiento de los gastos de 
investigación de sus utilidades 
conforme a lo dispuesto en el pen
último párrafo del artículo 64 
dal Real decreto citado.

Los contribuyentes por utilida
des de carácter eventual que no 
pudieran estimar su cuantía, 
consignarán en las relaciones ju
radas los hechos en que haya de 
baaarse la estimación oonfornió a 
lo preceptuado en el tercer párra
fo del artículo 64 del citado Real 
decreto y quedarán relevados de 
la obligaeión de evaluarías, faci
litando a las Juntas o a las Comi
siones a su requerimiento la in
formación suplementaria que 
ellas consideren precisas.

Toda persona o entidad que 
tenga a su servicio en este tórT 
mino municipal personal retri
buido, deberá asimismo presen
tar una relación jurada.de los 
nombres, domicilios y retribu
ciones de dicho personal según 
dispone el último párrafo del 
artículo 64 del Real decreto.

La omisión de esta relación o 
su inexactitud será castigada con 
la multa de 5 a 50 pesetas a te
nor de lo preceptuado en el últi
mo párrafo del artículo 105 del 
Reai decreto.

El cabeza de familia compren
derá en sus declaraciones las uti
lidades de los bienes suyos y pro
cedentes de bienes de sus hijos 
no emancipados y de su mujer, 
expresando cuáles bienes son de 
aquéllos o de ésta.

Las utilidades de los bienes de 
hijos ya emancipados, aunque 
vivan con sus padres, y las de 

1 los criados, jornaleros, etc,, las 
declararán esos hijos o criados, o
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los padres o representantes lega
les de éstos.

Las utilidades de personas su
jetas a tutela las declararán los 
tutores a nombre de sus pupilos.

Las utilidades de bienes usu
fructuados habrán de declararías 
los usufructuarios»

Las inexactitudes en las de* 
olaraciones de utilidades, cuan
do no se siga defraudación, se 
castigará con multa equivalente 
ala mitad de las cuotas corres- i 
pendientes a las cantidades que j 
resulten ocultas por la inexac
titud.

Artículo 4,’ Todo contribu
yente está obligado cuando a ello 
fuese especialmente requerido 
por las Comisiones de evaluación 
o por las Juntas generales de re
partimiento, a manifestar los 
términos municipales en que ob
tengan sus utilidades.

La negativa a hacer la expre
sada manifestación, o su inexac
titud, se considerará comprendi
da en los párrafos segundo y úl
timo del articulo 3.“ de estas or
denanzas y,castigados conformo 
a ellas.

Tipo medio 
de Número TOTAL

jornale». de días de
Pepetas trabajo. Peoetoo

Cada criado menor de 60
años................................. 1'50 200 300

Maestros instructores. . . 2*50 200 500
Sirvientes........................ ..... * 1 200 200
Industriales. . . . . . 2 200 400

Artículo 7.” Los signos exte
riores de riqueza que habrán de 
tenerse presente para el avalúo 
de utilidades en la parte personal 
del repartimiento por las Comi
siones de evaluación, serán los 
que se expresan:

1 .* El alquiler o renta de la 
habitación o cualquier otro lugar 
de esparcimiento o recreo que el 
contribuyente ocupe de hecho o 
tenga reservado para su ocupa- 
ción o disfrute, con la excepción 
contenida en el apartado o, del 
artículo 63 dal Real deerelp, re
ferente a los locales dedicados a 
la industria y comercio, y se cal
cula en una parte igual al valor 
en renta de los locales.

2 .® El uso de carruajes y ca
ballerías de lujo, estimándose por 
automóviles 1.500 pesetas, por 
Carruaje 200 pesetas, y por cada 
Caballo de silla 150 pesetas de 
Utilidades.

3 .® El número de servidores, 
caloulándose por cada servidor 
^CQor de 60 afios 300 pesetas,

Artículo 5.’ Bl rendimiento . 
medio por cabeza de ganado de 
cada clase existente en este tér
mino municipal, estimado por 
este Ayuntamiento y aprobado 
por las oficinas del Catastro, con- ¡ 
forme al apartado c) del artículo 
26 del Real decreto, es el si-J 
guiente:

Pesetas

Por cada cabeza de ga
nado vaouníO a la labor. 17‘50 

Por id. id. caballar. . 51‘25 
Por id. id. mular. . . 5P25 
Por id. id. asnal. . . 25'62 
Por id. id. vacuno de 

granjería. ..... 57*50 
Por id. id. caballar. ,. 125'00 
Por id. id. lanar es

tante.. ...... 6'25 
Por id. id. trashumante 0'94 
Por id. id. cabrío. . . 3'75 
Por id. id. de cerda. . 31*35
Artículo. 6.’ El importe me

dio de cada uno de los principa
les tipos de jornales en esta loca
lidad y el número medio de días 
de trabajo que ha de oomputarse 
para determinar el haber anual 
de los jornaleros, es el siguiente: 

por cada instructor o Maestro 
que habite con el contribu
yente 500 pesetas, por cada in
dustria 400 y sirvientas 200 pe
setas.

La mencionada estimación de 
signos externos de riqueza, sola* 
mente será aplicada al contribu
yente cuando sus resultados fue
ran superiores en más de un 
quinto/ del importe de los obte
nidos por la estimación directa 
de las utilidades que le corres
pondan según preceptúa el apar
tado a) del artículo 63 de Real 
decreto.

Artículo 8.® Se estima en un 
2 por 100 de la suma de las cuotas 
de la parte personal del reparti
miento, la diferencia entre el im
porte de las altas y el de las bajas, 
que conforme a lo determinado 
en los artículos 34 y 35 del Real 
decreto ocurran durante el ejer
cicio.

Artículo 9.® Sobre el importe 
de las cuotas exigibles a los con
tribuyentes se aumentará el re

cargo del 3 por 100 por partidas 
fallidas y el 3 por 100 por gas
tos de administración y cobranza.

Artículo 10. Las cuotas seña
ladas a los contribuyentes en el 
repartimiento se harán efectivas 
en la siguiente forma:

Las correspondientes a las so
ciedades anónimas, comandita
rias por acciones y mineras, por 
la Administración do Contri
buciones de la provincia, a vir
tud de certificación expedida por 
el señor Interventor de Hacienda 
autorizado por la Junta general 
de repartimiento y visada por 
esta Alcaldía a tenor de lo dis
puesto en el artículo 102 del 
Real decreto.

Las de los demás contribuyen
tes, por este Ayuntamiento, me
diante recibos talonarios durante 
las cuatro horas de cada uno de 
los días del primer mes de cada 
trimestre, incluso los festivos.

Las cuotas que no excedan en 
total de tres pesetas, se cobrarán 
do una sola vez en el primer tri
mestre del año, las que pasen de 
tres a seis pesetas, se recaudarán 
por mitad eu dos plazos, uno en 
el primer trimestre y otro en el 
segundo y las cuotas que exce
dan de seis se realizarán por 
cuartas partes, una en cada tri
mestre.

A los efectos de la cobranza se 
tendrá presente:

1 .® Que los inquilinos,colonos, 
arrendatarios y aparceros esta
rán obligados a satisfacer ¡as cuo
tas de la parte real del reparti
miento impuestas a los dueños 
por razón de las rentas de pose
sión da las fincas que ocupen o 
labren, y podrán retener las can
tidades correspondientes, al ha
cer aquéllos el pago de la ren
ta, salvo pacto en contrario, se
gún dispone el artículo 103 del 
Real decreto; y

2 .® Que al propietario de bie
nes inmuebles gravados con cen
sos u otras rentas, excepto los 
intereses da préstamos hipoteca
rios, podrán retener al hacer el 
pago del canon o pensión corres- j 
pendiente una cantidad que i 
guarde, con la cuota de la parta 
real impuesta por razón da la 
renta de posesión de la finca, la 
misma proporción que el canon 
o pensión guarda con la renta 
total estimada a dicha finca, con
forme determina el artículo 104 
del Real decreto.

La presente ordenanza fuó apro
bada en sesión celebrada por la 
Junta municipal de esta villa en 
el día de la fecha.—Quintanilla

de arriba, 21 de Enero de 1924. 
El Alcalde, Eugenio Sanz Repi
so.——El Secretario, Melquiades 
Carrascal.

Núii. 1.522.

Torrecilla de la Torre.
Ordenanza formada por la Junta 

municipal de asociados a que 
ha ajustarse el Repartimiento 
general determinado por los 
artículos 26 al 115 del Real de
creto de 11 de Septiembre de 
1918, que ha acordado impo
ner este Ayuntamiento en el 
ejercicio de 1924 a 1925, para 
hacer efectivo el déficit del 
presupuesto.

Basa 1.“ 31 repartimiento ge
neral de que trata en sus dos par
tes, personal y real, habrá de lle
varse a cabo por las comisiones 
de evaluación y Junta general 
del mismo, constituidas al efecto, 
conforme a lo dispuesto en los ar
tículos 66 al 101 del mencionado 
Real decreto.

Base 2.® El cómputo de las 
utilidades que son objeto de gra
vamen por este repartimiento, se 
referirá al 1.® de Abril de 1924 
fecha que se adopta para su esti
mación (apartado a, art. 26).

Base 3.® Todas las personas 
que en la indicada fecha residan 
en este Municipio o tengan en 
el mismo casa abierta, que a te
nor de lo dispuesto en el artícu
lo 28 del Real decreto, son tas 
que deben contribuir en la parte 
personal del repartimiento, y, 
además, las personas naturales o 
las jurídicas que obtengan en 
este término municipal alguna 
reata por inmuebles o rendi
miento de explotación de cual
quier clase que sea, que de con
formidad con lo preceptuado en 
el artículo 36 del Real decreto 
son asimismo las que están suje
tas a la obligación de contribuir 
en la parte real del repartimiento, 
deberá presen tar ante este Ay un
tamiento,en el plazo de diez días, 
desde la publicación de esta Or
denanza, las relaciones juradas 
de las rentas, rendimientos y uti
lidades que deben ser objeto d« 
gravamen en ambas partes, per-' 
sonal y real, del repartimiento.

Se exceptúan de esta obliga
ción los contribuyentes en la par
te real, pero no en la personal del 
repartimiento, cuando sus utili
dades a tenor de los preceptos del 
Real decreto, deben obteoerso por 
operación aritmética de alguna 
otra cifra que conste en un docu
mento administrativo,
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El contribuyente que no pre
sente en el indicado plazo la re
lación jurada, quedará obligado 
por ese solo hecho a indemnizar 
ai Ayuntamiento de los gastos de 
investigación de sus utilidades, 
conforme a lo dispuesto en el 
penúltimo párrafo del artículo 64 
del Real decreto citado.

Los contribuyentes por utili
dades de carácter eventual que 
no pudieran estimar su cuantía, 
consignarán en la relación jura
da los hechos en que haya de ba
sarse la estimación, conforme a 
lo preceptuado en el tercer párra
fo del artículo 64 del Real de
creto.

Toda persona o entidad que 
tenga a su servicio en este tér
mino municipal personal retri
buido, deberá asimismo presen
tar una relación jurada de los 
nombres, domicilios y retribucio
nes de dicho personal, según dis
pone el último párrafo del artícu
lo 64 del Real decreto.

La omisión de esta relación o 
su inexactitud, será castigada 
con la multa de 5 a 50 pesetas, a 
tenor de lo preceptuado en el úl

Pastores.. . . 
Obreros del campo

Base 6.* Los signos exteriores 
de riqueza que habrán de tenerse 
presente para el avalúo de utili
dades en la parte personal del re
partimiento por las Comisiones 
de evaluación, constituidas en la 
forma que determinan los expre
sados artículos 66 y siguientes 
del Real decreto, serán los que se 
expresan (art. 63 del Real de
creto):

1 .” El alquiler o renta de la 
habitación o cualquier otro lugar 
de esparcimiento o recreo que el 
contribuyente ocupe de hecho o 
tenga reservado para su ocupa
ción o disfrute, con la excepción 
contenida en el apartado c) del 
artículo 63 deí Rpal decreto, re
ferente a los locales dedicados a 
industria o comercio.

2,” Se estimarán: por auto
móvil, 300 pesetas por cada asien
to del mismo; por carruaje do 
lujo, 80 pesetas por cada asiento 
del mismo, y por cada caballo de 
silla, 95 pesetas de utilidades.

8 .® Asimismo se estimarán: 
por cada servidor menor de se
senta años, 450 pesetas, y por ca
di instruotór o mesUo pe há

del timiento.

Pesetas

timo párrafo del artículo ljO5 
Real decreto.

Base 4.* El rendimiento me
dio por cada cabeza de ganado de 
cada clase existente en este tér
mino municipal, estimado por 
esta Ayuntamiento y aprobado 
por las oficinas del Catastro, con
forme al apartado c) del artículo 
26 del Real decreto, es el si
guiente:

Cabeza de ganado va
cuno,caballar y mular de 
labor.................................

Idem id. caballar y va
cuno de reproducción. . 

Idem id. mular de 
huelga   .

Idem id. asnal de labor.
Idem id. lanar estante.
Idem id. id. vacío. . .
Idem id. asnales dedi

cados a la recría. . . .
Por cada palomar. . .

180

360

250
45

2 
1*50

120
360

Base 5.* SI importe de cada 
uno de los principales tipos de 
jornales en eUa localidad y el nú
mero medio de dias de trabajo 
que ha de computarse para deter
minar el haber anual de los jor
naleros, es el siguiente: 

TOTAL
Tipo medio 

de 
jornales.

Pesetas.

Número 
de días de 

trabajo.

2*00
1‘5O

365
300

Pesetas.

730
450

99KK

bito con el contribuyente, 800 
pesetas

La mencionada estimación de 
signos externos de riqueza sola
mente será aplicada al contribu
yente cuando sus resultados fue
ran superiores en más de un 
quinto del importe de los obteni
dos por la estimación directa de 
las utilidades que le correspon
dan, según preceptúa el aparta
do «) del artículo 63 del Real de
creto.

Ba8e7.“ Se estima en un 3 por 
100 de la suma de las cuotas de 
la parte personal del repartimien- | 

: to la diferencia entre del importe i 
delas altas y el de las bajas, que ! 
conforme a lo determinado en i 
los artículos 34 y 35 del Real de- j 
creto, ocurran durante el ejercí' 1 
CiO. |

Base 8.* Sobre el importe de 1 
las cuotas exigibles a los contri- 1 
buyentos, se aumentará el recar- ; 
go de 3 por 100 por partidas fa- j 
Ílidas, y otro 3 por 100 por gas- j 

¡tos de Administración y oo- ¡ 
j braoza.
1 Base 9.® Las cuotas señaladas < 
’ 1 los eoatribuyentos ea oí repar’

se harán efectivas en 
la siguiente forma:

Las correspondientes a las So
ciedades anónimas, comandita
rias, por acciones y mineras, por 
la Administración de Contribu
ciones de la provincia, a virtud 
de certificación expedida por el 
señor Interventor de Hacienda, 
autorizada por la Junta general 
del repartimiento y visada por 
esta Alcaldía, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 102 del Real 
decreto.

Las de los demás contribuyen
tes, por este Ayuntamiento, por 
medio de recibos talonarios tri
mestrales durante el segundo mes 
de cada trimestre.

A dicho efecto se advierte:
1.® Que los inquilinos, colo

nos, arreniatarios y aparceros 
estarán obligados a satisfacer las 
cuotas de la parte real del repar
timiento impuestas a los dueños 
por razón de las rentas de pose
sión de las fincas que ocupen o 
labren, y podrán retener las can
tidades correspondientes al hacer 
a aquóllos^l pago de la renta, 
salvo pacto en contrario, según
dispone el artículo 103 del Real 
decretory

2 .® Que el propietario de bie
nes inmuebles gravados con cen
sos u otras rentas, excepto los 
intereses de préstamos hipoteca
rios, podrá retener al hacer el pa
ga del canon o pensión correspon
diente, una cantidad que guarde, 
con la cuota de la parte real im
puesta por razón de la renta de 
posesión de la finca, la misma 
proporción que el canon o pen
sión guarda con la renta total 
estimada a dicha finca, conforme 
determina el artículo 104 del 
Real decreto.

El rendimiento medio porque 
ha de contribuir el terreno exis
tente en este término municipal, 
es el siguiente:

Por cada hectárea de 
terreno de 1.® regadío. . 360

Por id. id. de id. id. se
cano. . , . \ . . . 180

Por id. id. de id. id. 2,® 
de secano. . . ... 90

Por id. id. de 3.® id.. . 45
Lapresente oidenanzafuóapro- 

báda en sesión por la Junta mu
nicipal el día 26 de Febrero de 
1924.—El Secretario, Desiderio 
Reglero.—V.® B.®, El Alcalde, 
Román Salgado.

Núií. 2.662.

Valdunqniilo.

Formado por la Comisión mu
nicipal permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto de 
Presupuesto municipal ordinario 
para 1924-25, se halla de mani
fiesto al público por ocho días, 
para que pueda ser libremente 
examinado por cuantas personas 
lo juzguen conveniente, presen- 
tando dentro de indicado plazo 
las reclamaciones que crean jus
tas, pasados los cuales se somete
rá al examen y discusión del 
pleno, a los efectos de ley.

Valdunquillo, 11 de Mayo do 
1924.—El Alcalde, Teodoro Do
lían tes.

NúM. 2.665.

Villardefrades.

Se anuncia al público, que 
formado por la Comisión perma
nente de este Ayuntamiento el 
proyecto de Presupuesto ordina
rio para el año económico de 
1924-25, queda expuesto al pú
blico en sus dos partes de ingre
sos y gastos, per término de quin* 
ce días, en la Secretaria de esto 
Ayuntamiento, todos los días la
borables de once a trece, para 
que pueda ser examinado, y for
mular, contra él, las reolamacio? 
nes procedentes dentro de dicho 
plazow

Villlardefrades, a 9 do Mayo 
de 1924.—El Alcalde Teófanes 
Pérez.

umistMO jiisiifli
Jusgados de primera ínstaaois 

e inetracoión

Núm. 2.626.

ASTORGA.
BEQUISITOBIA

López García, Consuelo; hija 
de Mariano y María, naturU de 
Simancas, de estado soltera, pro
fesión florera, de treinta y ocho 
años, domiciliada últimamente 
en ambulante, cuyo paradero 
actual se ignora, procesada por 
sustracción de una pieza de tela; 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instruc
ción de Astorga para óoostituirso 
en prisión con el apercibimiento 
que de no hacerlo será declarada 
rebelde,

Astorga, 7 de Mayo de 1924. 
—El Secretario, Gabino Ani
barro.

ImpranU dal Hoipioio praviaoiat
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